
Expediente: 426/25
Carátula: GUTIERREZ PEDRO EDUARDO C/ CASILLO RICARDO EMILIO Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1 - CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 25/02/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20186551851 - GUTIERREZ, Pedro Eduardo-ACTOR
90000000000 - CASILLO, Ricardo Emilio-DEMANDADO
90000000000 - PALIZA, Gustavo Dionisio-DEMANDADO
90000000000 - PARANA SEGUROS , -DEMANDADO

JUICIO: GUTIERREZ PEDRO EDUARDO c/ CASILLO RICARDO EMILIO Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS EXPTE 426/25

Juzgado en lo Civil y Comercial Común I

Concepción, 23 de febrero de 2026.

 Proveyendo escrito de fecha 18/02/2026 del letrado QUIROGA,CARLOS GUSTAVO:

 - Encontrándose los presentes autos en proceso de mediación obligatoria: Resérvese para se proveído en su
oportunidad.

 - Hágase saber a la parte que el beneficio para litigar sin gastos solicitado, tramitará por cuerda
separada.-IGJ

Actuación firmada en fecha 24/02/2026

Certificado digital:
CN=HEREDIA Maria Ivonne, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23166917824

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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